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11. ENL OS 
NOTEORTA CECI “O PRIMERA 

A —A 

DEL CANTON 

EZELEZE2E2E2E LE LL ZE ZE ZE LLE 2L2E2E2ZEZL 222 2ECEZLDEZL 

R E FO RR mA En le ciudad de San 
CIAL aACcama za a 

cuna Francisco de Culito, 

Capital de la Repú 

ESTATUTOS DE blica del Ecuador, | 
TEEEECESECADEOCECINTALAA AAA A Cde a Z 

hoy día dieciocho 
A _ A DOMAINS ted (MR a 

e lo Mprn+ La COMPAÑIA " CORPOMEDICA €. LToa. + “2 Uetubrg/ de mil 

novecientos ochenta 
_ a o y 2 Sy ETA 

y Cuatro , ante mí, 

el Moterio Décimo - 

Primero /áel Cantón 

CUANTIA: Quito , Doctor Ro- 
A AA AA A KA Ae Ec q AA | 

INDETERMINADA Urigo Salgado Vul- 

dez, COmMparece : - 

YEl señor Angel - 

ESE 2LLELLZE2 LLL 2 E 2E2L2L 222222 King Vanoni y en 

su CODgd de Geren 
po A A A 

te de la Compañía " CORPOMEDICA C. LTDA. " , , según cons- 

ta de los cocumentos habilitantes que se agregen . - El com 
Po zu sa A VR ER RE dla E Ri, E 

pareciente es mayor de edad, de estado civil casado yo 

de necioónalicead ecuetoriena , domiciliado en esta ciudad 

) de Quíto , hábil pera contrater y obli ga Tse a quien de co- 
: , ás se , DS IN O ARA, ll AR 3 ali ds lr O A 

nocer doy fe y dice que eleve a Escritura Pública la minu- 
MANE ANALES 1 ABR E A jo CAMARA AE a o AM ETE A a 

tea que me entregs cuyo tenor liter al y que tranecriho es - 

el sig viente : AE ÑK OR NOTARIO": En el Re- | 
e o RA,   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décim:< 'imero - Quito - Ecuador 

ne
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-gístro de escrituras públicas a su cargo , sírvase - 
  

hacer constar una de refo rma de estatutos “Ue se rea- 
    

liza en CORPOMEDICA CA TOA. y 8l tenor de las 8i- - 
    

guientes cláusulas an TMERA. - ANTECEDENTES, - 
_ A A a 

CORPOMEDICA C. LTDA. , se constituyó por escritura - 
AA] 

    

  

otorgada en la Notería Décimo Frimera , es cuetro de - 
o 

  

junio de mil novecientos o0chentea y cuatro , inscrita - 
  xj —_——_—— A A AAA A A A A A AAA A A A A A A A 

en el Registro Mercantil de Quito , el veinte y uno - 
  

de los indicados mes y aña + La Zunte General Extra= 
¡E _ A A A A A A A A A A A A 2 

ordinaria y Universal de Socios , efectuada el quince- 
A A A 

de Octubre de mil novecientos ochenta Y Cuatro , apro- 
—_——     YH e 

bó , en forma unánime , la reforma de la Cláusula Ter- 
  

cera de los Estetutos que se refiere al objeto social 
Z 
    

de la compañía . Y: EGUNDA. - Con estos antece 
  

centes , especialmente en relatedo en último lugar , - 
Ls A A AKÁXÁ     

comparece al otorgamiento de la presente escritura , - 

  

el señor Angel King Vanoni , Gerente de la compañía y 

sy representante leoal de conformicad con el nombra p o , a 
  

miento debidamente inscrito en el fregistro Mercantil - 

  

que se acompaña como cocumento habilitante , quien de 
  

clara : que reforma la Claúsula Tercera que se refiere 
  

al objeto social de la compañía , todo esto al tenor - 
  

de la Junta úeneral Extraordinaria y Universal de so=- 
  

cios de quince de Cctubre de mil novecientos ochenta y 
  

cuetro, que se transcribe a continuación como parte - 

  

integran=te de este escritura pública : ACTA DE JUNTA 
ar 2 A 

  

GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SUCIOS DE CORPO_ 
more me oe   

  

      MEDICA CIA. LTDA. REALIZADA EL QUINCE NE OCTUARE DE MIL 
e NTF ir pS] PUE Pron, e a es 2 E e 
  

o
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Í ma
 

$ 

  

A A A A A A A a e 

NEO) 
- NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATPO . -= En el local de la —- 

- A a e 

Compañía , Avenida Srís de Diniembre número veinte y - 
    

uno treinta y dos , piso segundo , oficina doscientos - 
A A A 

      

had 
cinco , se reúnen los socios en Junta eneral Extraordi 

  

  

neria y Universal , para trotar sobre la ampliación del 

  

objeto social de la Compañía. Lo Secretaria confirma la 

lista de concurrentes y certificando la presencia uel - 

  

cien por ciento cel Cepital social , Así: :(A4n0el King Va- 

noni seiscientos ochenta cinco Participaciones de mil: y p 

seiscientos ochenta cinco mil ¡;2¿ Ernesto Quintena Kin y ; ¿ 3 
  

a — A A AKAL 

ciento setenta y cinco perticipsaciones de míl : ciento - 
    

setenta y cinco mil " Greciela King de Elizalde ciento 
  

cuarenta participeciones de mil ; ciento cuarenta mil 
  E 

Ama ¿ Un millón . - Estando presente el cien por cien- 
a   

to vel Capital Social , los socios unánimemente Tesuelven 
  

constituirse en Junte Beneral Extreordinaria y Universal; 
A A A Al   

al tenor de les Cisposicicnes del Artículo doscientos - 
A A AA AAA A     

ochenta de la Ley de Compañías /ssendo las úleciocho - 
—— 

horas se instala la sesión , bajo la presicencia del ti- 
  

tuler señor Ingeniero Erresto cuiNtena y actua ndo en la 
    

secretaria el Gerente , señor Angel King Vanani Y El úni- 

  

co punto del orcen del día es la ampliación del objeto - 
  

social e la Compañía . Toma la pelabra el Gerente para 
  

Ho. 

indicar que es de urgencia aprobar la amplias ión del ob- 

jeto social : ye que , se hen sbierto innumerables y - 
  

adecuadas perspectivas pera que CORPOMEDICA realice la - 
      comercialización de otras líneas productivas y Cuya ob ile 
  

DA ROD”. * SALGADO VALDEZ 
Notarxs iiécimo Primero Cuito - Ecuador
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-to social no contempla en el estetuto actual Y Es así , 
  

que se le han ofrecido e la Compañía la comercialización 
      

de toca clase Ce material y eguípos de oficina , produc- 

! tos para límpieza y mantenimiento de edificios , almece 
  

nes , oficinas y todo lo afín , toda clase de muebles - 
    

psra almacenes , ecificios y oficinas , circunstencia que 
  

obliga a los socios a tomar la resolución pertinente 
  b A. 

Luego de verias discusiones , se aprueba por unanimidad 
  

la ampliación de objeto social y la Reforma pertinente - 
a a A e áA  A  Á 

de la cláusula tercera del Es statuto > la mi sma que en - 

adelante dirá : "TERCERA: ORJETO SOCIAL . - Im-- 

portación , Distribución y Vente de Equipos y Productos 
PES E NS 

a a AA 

  

Médicos y Hospitalerios , Material y Equipos ce Oficina , 
a A RRA A AA 

"roductos para Limpieza y mantenimiento ce Hospitales , - 
IA TE     a DS Ae o 

Edificios , almacenes , cficinas y todo lo afín , toda 
A A A AA IR TARA     

clase de muebles para almacenes y ectificios y oficinas",- 
A A >   

Por no tener otro asunto que tratar ,el Presidente conce- 
  

de el receso neceserío para la redacción del Acta de la 
  

Sesión , la misma que es aprobada por unanimidad en su - 
  

reinstalación ; levantándose la sesión a las diecinueve - 
  

horas . Se orcena se haga el expedientillo. Por disposí- 

  

ciphes leosles todos los socios firman la presente Acta.- 

  

Áismaco ) Ernesto Quintana , Y cirmado ) Angel King +. - - 
  

firmedo ) Grecielg de Elizalde . Es fiel copia del origin 
  

Lo Certiífico Ásmeoo 3 Angel King Vanoni , Gerente . - 
  

TERCERA. - Se acompaña , coma cocumento habiliten- 
  

te el nombramiento conferido a favor del señor Angel Kin 

u
y
 

  

Vanoní , como Cerente de CPRPOMEDICA C. LTDA. , debida--     
  

DS
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«mente inscrito en el Recvictro Mercantil . - Usted,  - 
- a E EN 

señor Notafio , se servirá anregsr los demás cláusulas 

  

  

ce estilo pers la plena vslicez de este instrumento pú- 
  

blíco. - Hasta aquí la minuta , que se halla firmada por 
  

el Doctor Remón Rodríguez Noboa , Abogado con matrícula 
  

profesional número novecientos setenta y cinco , le mis- 
A A A A e o. Zo . - . an a 

ma que el compareciente la ecepte y ratifica en tocas -- 
  

sus partes y leída que le fue integramente este mscritura 
  

por mí el Notario y Firma conmigo en unicad de ecto de - 
A A A A A A A A A A A 

  

todo lo cual doy fe. - Firmado ) señor Angel King Vana- 
  

nio. = firmado ) Doctor Rocrico Salgedo Valdez, Noterio 

  

Décimo Primero del Cantón Suito . - DOCUMENTO 

  

HARBILITANTE. - = - Nfuito , e veinte y uno 
PARADAS A otr pe A A AAA A     

a 
de Junio de mil novecientos ochenta y Cuatro . - Señor - 
  

Don ; Angel King Vanonl. - Presente » - De mis considera- 
  

  

ciones : Tengo a bien comunicar a usted mue la Junta - Í y 

  

General Extreordineria de socioge 0e " CORPOMEDICA E. - 
    

LTDA. ", realizada en ésta fecha , tuvo a bien nombrar 
  

a usted Gerente de la Compañte——pes-el tiempo estatuta- 

  

río de tres años , con todes las atribuciones deberes 
A, 

  

que la Ley y los estatutos le confieren , en el desem- 
  

peño de les funciones de Gerente de le Compañía , usted 
  

ostentará la representación legal , Judicial y extrajudi- 
  

<< 
su
l 

cial. " CORPOMEDICA €. LTOA., " se constituyó por escri- 
, 

  

tura celebrece ente el Noterio Décimo Primero de] Cantón 

  

Quito , el cuatro de junio de mí1 novecientos ochenta y - 
      cuatro, inscrita en el Registro Mercantil el veinte y una 
    

e 

OR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Motar- Ma. no Primero Quito - Ecuador 

yró
s
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- Junio de mil novecientos ochente y cuotro ». Le augu- 
  

ro tocde clese de éxtos en su gestión . - “uy atentamente 
  

firmado ) Ernesto Quintana “ing , Presidente . - En esta 
—b A E A od 

fecha ecepto el cargo de berente de CORPOMCDICA C. LTDA.     

  firmado ) Angel King Vanoni * -= Eon esta fecha nueda - 

inscrito el presente cocumento bajo el número dos míl - 
  

doscient os sesenta y cinca del renir «tro de tonbramientos 

  

foma o - a eo o 

Tomo ciento nuince . Quito , a veinte y Uno de Junio de 
a e e > + 

mil novecientos ochenta y cuatro . - Firmado ) El Regis 
O AS 

    
e 

» 2 p- 
tracor . - Sigue un Sello . - Enmendado 2 CURÉTO + ile? 

  

5e otordó ente mí , en fe 
  

de mil novecientos ochenta y CUAtrO +. 

16 o 

ce ello confiero esta TERCERA CUPTIA CERTIFICADA, 
A A —_—--=m -(ílI>z>x--——         

firmada y sellada en uito , a veinte y cos de Detubre 
— Q_ÁA AAA A q __ _ _ _ _ A _ _ _-—_ ____ ____   

    

  

    

- o F e 

. A 

PU —TERR 5 7 : - AA 

E DOCTOR RODRIGO SALGDO VOLDEZ, 
o « NOTARTO DECIMO PRIPERD DEL CANTON QUITO 

ed 

  

  

9770N 7 Mediante Resolución NO RL 12369 dictada por la Super- 
    

Intendencia de Compeñlse el 23 de Noviembre de este año ,- 
  

fue aprobada le Escritura Pública de Reforma de Estetutos de 
  

” CORPOMEDICA Ca LTCA. * , otorgada ante mí el 18 de Octubre 

de 1,986 , - Tome nota de este particular al mergen de las - 
  

matríces 0e les Escrituras Públicas de constitución y Refor_ 
  

ma de Estatutos de la mencionada Compañía otorgadas ente mí - 
        el cuatro de Junio y dieclocho de (ctubre del año en Curso - 
 



e» lb 

  

  

mil novecientos ochenta y cuatro 

Y 

NZL AS 
muEJor RODRÍGO SULGLAD VELEFZ, 

DECIMO PRIMERO. FL CANTON GUITO 

E 6 
9 | Con esta fehca queda inscrito el presente documento y la Res 

  

- respectivamente «- uito,a dez ge Dicjembre de - 
2 esa 

Y E 

  

  

  

  

  

  

  

10 | S0lución número doce mil trescientos sesenta y nueve del Se- 
  

91 ¡for Superintendente de Compañías Interino, de 23 de Noviembre 

12| de 1984, bajo el número 21 del Megistro Mercant11, toma 116... 

13 | Se anotó al margen de la inscripción número 587 de 21 de Junib 

: 14 | de 1984, a fs. 1204, del Registro Mercantil, tomo 115.- Queda 

e 15 | STrchiveda le segunda Copís Certificada de la Escritura Píblici 

16 | de Reforma de Estatutos de la Compañía "CORPOMEDICA C. LTDA" 
  

17 | otorgada el 18 de Octubre de 1994, ante el Notarion Décimo P 

18 | mero de este cantón, Ur. Rodrágo Salgado.- Se da así cuppli= 

19 Píento a lo dispuesto en el árt,. cuarto de la citada resolución 
  

  
- 20 | de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de ue! 

21 (g908to de 1975, publicado en el Registro Oficinl 8798 de 28 de | 

22 (agusto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el númg| 

23 |70 113.- Quito, a Eu ibne.0R fiero de mil novecientos ochente 
  

A 
24 |Y c1no0 de (Ja enmencóños "cuatro de Enero". vale. El REGISTR 

é 

25 |DUReo NY O y a 

26 D». Qu stas García Ca 7 — dE 

REGISTRADOR MERCANTI 8 q un 

E 577 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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